
AGRORGANICA S.A. 

INFORME DE COMISARIO 

SOBRE EL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Y ESTADO DE 
RESULTADO INTEGRAL POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 

TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DL 2019 

  

A ta dunta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

Agrorganica S.A. 
Ciudad.- 

A la Junta de Accionistas” 

En mi calidad de Comisario he revisado el Estedo de situación Financiero, Estado 

de Resultado integra! 4] 31 de diciembre del 2019 y los correspondientes estados de 

Evolucion de Patrimonio y de l:lujos de Efectivo por el año que termunó en esa 
fecha Dichos estados finaneieras son responsabilidad de la gerencia de la compañía 

Agrorganica S.A. 
Una revisión consiste principalmente en reuluar observaciones e indagar con el 
personal de la Compañía con responsabilidad en asuntos (inancieras y contables en 
cuanto a 

  

1) Los principios y prácucas de contabilidad adoptados. incluyendo los metodos 
utifizados y la consistencia de su aplicación: 

2) Lus procedimientos de control imerno establecidos para regisirar, clasificar y 
resumir las transacciones; la frecuencia con que se concilian los saldos de lus 
cuentas bancarias y los registros de vomirol auaxihar con las respectivas vumatas del 
mayor general, 

    

3 AStvos conta Y 

Inventarios, y, 
   1) Los procedumentos de control establecidos para prote; 

y/o disposición no autos ¡zada y la frecuencia de las tomas físicas de 

  

4) Fl cumplimiento con las normas legales, reglamentarios y estatutarias en 

vigencia



El alcance de ru revisión fue suslancialmente menor al de un examen efectuado de 
toria gencralmen 

una opmión sobre los estados financieros en su conjunto 
    

Desde la fecha de mi designación camo Comumsario y dentro del alcance de ta 

revisión efecmuada a los estados financieros de Agrorganica S,A,, que se explica en 
parratos precedentes, hemos dado cumpirmiento a lo establecido en el articulo 279 
de la 1.ey de ('ompañías dentro del ulcance de mi revisión e formamos que. 

  

= Los estados financieros concuerdan von las ciftas regisrradas en los hbros de 
contabilidad, los cuales son tlevados de acuerdo con las normas de 
contabilidad emitidas por la Superintendencia de Compañías de la República 
del Ecuudur. 

= Quienes ejercen la Adimnistración de la Compañía, han cumplido con lo que 
establecen las leyes ecuatorianas y los catotstos vigentes. estableciendo que 
las resafuciones de la Junta General de Acciomistas han sido acepta 
ficlmente. 

  

= La revision de lus emados financieros mé permucn afirmar que las cifras 
contenidas en ellos son razonubies. 

En cumplimiento de los espertos mencionados anteriormente, asi como de los 
entenos de aplicacion de las normas icgales, reglamentarias y estalitarias son 

responsabalidad de la gerencia de la compañsa Agrarganica S A 
  

xo 

La Pla Bastidas HTA Iván 
COMISARIO 
Abril, 20 del 2020


